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PARTE OFICIAL.
1 .SECCION —  M INISTER IO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con lo propuesto por Mi 

Consejo de Ministros, Vengo en declarar 
cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y reservándome utilizar 
oportunamente sus servicios, á D. Faus
tino de Balboa , Gobernador de la provin
cia de Badajoz.

Dado en Aranjuez á once de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y tr e s .=  
Está r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .= E 1  Pre
sidente del Consejo de Ministros-FRANCis- 
c o  d e  L e r s ü n d i .

Vengo en nom brar, de acuerdo con lo 
propuesto por Mi Consejo de Ministros, 
Gobernador de la provincia de Badajoz á 
D. José del P ino, cesante del mismo des
tino.

Dado en Aranjuez á once de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=  
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .= E 1  Pre
sidente del Consejo de Ministros-FRANCis- 
co d e  L e r s ü n d i .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador en comisión de la pro
vincia de Alicante á D. Eugenio Sarto
riu s , electo de la de Salamanca; de la de 
Salamanca á D. Rafael Humara, que lo es 
de la de Logroño; y de la de Logroño, 
también en comisión, á D. Manuel Cano 
Manrique, que lo es de la de Alicante.

Dado en Aranjuez á once de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y tres.= E s t á  
r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .= E 1  Presiden
te del Consejo de Ministros-FRANCisco d e  
L e r s u h d i .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en decla
rar cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y reservándome 
utilizar oportunamente sus servicios, á 
D. Manuel Luis Corral, Gobernador de la 
provincia de Cáceres.

Dado en Aranjuez á once de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E stá 
r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .= E 1  Presiden
te del Consejo de Ministros- F r a n c i s c o  d e  
L e r s ü n d i ,

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador en comisión de la pro

vincia de Cáceres á D. Sebastian García 
Pego, que lo es de la de Ciudad-Real, y 
en propiedad de la de Ciudad-Real á Don 
Joaquin Escario, Jefe político cesante.

Dado en Aranjuez á once de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y tres.=EsTÁ 
r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano.= = E 1 Presiden
te del Consejo de Ministros-FRANCisco d e  
L e r s ü n d i.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en man
dar que el Comandante general de Hues
ca D. Ricardo Federico de la Saussaye 
cese en el cargo de Gobernador interino 
de la misma provincia, que tuve á bien 
conferirle por Mi Real decreto de 21 de 
Marzo último, quedando satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Aranjuez á once de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y tr e s .=  
Está r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  El 
Presidente del Consejo de Ministros-FRAN- 
cisco d e  L e r s ü n d i .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Hues
ca á D. León Mateo, cesante de la de 
Castellón.

Dado en Aranjuez á once de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y tres. = E s t á  
r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .= E 1  Presiden
te del Consejo de Ministros-FRANcisco d e  
L e r s ü n d i .

M INISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

En atención á las especiales circuns
tancias y conocimientos que distinguen á 
D. Antonio Cabanilles, abogado del ilus
tre colegio de M adrid, individuo de nú
mero de la Real Academia de la Historia 
y propietario, Vengo en nombrarle Vocal 
de Mi Real Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Dado en Aranjuez á veinte y nueve 
de Abril de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsrÁ r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .=  
El Ministro interino de Fomento-PABLO 
G o y a n t e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o sic ió n  Á S. M.

SEÑORA: Deseando el Ministro que 
suscribe encerrarse dentro de los límites 
establecidos por la ley de presupuestos, y 
hacer al mismo tiempo en la Administra
ción de los vastos ramos que tiene á su 
cargo todas las economías que sean com
patibles con el buen servicio, no ha po
dido menos de fijar su atención en los em
pleados supernumerarios de sus depen
dencias , cuyos sueldos se pagan con car
go al capítulo de imprevistos. Reducido 
hoy el importe de este capítulo á la esca
sa suma de 100,000 rs., no obstante de

haber ascendido en el de otros años á un 
millón, pocas eran en verdad las atencio
nes que podian cubrirse; y si por acaso 
hubiese ocurrido un gasto inesperado, ur
gente y considerable , habria sido impo
sible satisfacerlo sin acudir al remedio 
de los créditos supletorios. Así es que 
en los cuatro primeros meses de este 
año se ha consumido ya por completo la 
cantidad consignada en dicho capítulo. 
Por lo tanto , si ha de cumplirse la ley de 
contabilidad , si por su inobservancia no 
ha de incurrir en responsabilidad el Mi
nisterio , es indispensable, ó suspender 
desde luego todos los pagos que se hacen 
con cargo á la partida de imprevistos, 
que importan anualmente 376,160 rs., ó 
pedir un suplemento de crédito que no 
puede obtenerse de las Córtes, y cuya 
concesión por otra parte opina el Minis
tro que suscribe no deber proponer ahora 
á V. M.

Por fortuna los servicios que se han 
estado cubriendo con la partida citada 
del presupuesto se podrán desempeñar 
sin salir de los límites de la cantidad des
tinada al personal de la Secretaría, ha
ciendo algunas alteraciones en la organi
zación de esta, y aumentando un tanto 
el trabajo de sus empleados.

La Junta auxiliar de estadística de los 
ramos dependientes de este Ministerio, 
institución importante y útilísima, debe
rá quedar suprimida por consecuencia de 
esta disposición; y mientras las Córtes no 
destinen á su sostenimiento un crédito 
especial, habrá necesidad de suplirla es
tableciendo en la Secretaría un nuevo ne
gociado á cuyo cargo corra aquel indis
pensable servicio.

Algunos otros empleados que cobran 
con cargo al mismo capítulo deberán ce
sar también desde luego ; pero su falta 
será suplida con le ve esfuerzo por los em
pleados de planta, para cuyo celo será un 
nuevo estímulo la consideración de que, 
por dolorosa que sea esta medida á quien 
tiene el deber de aconsejarla á V. M ., se 
ha hecho de una necesidad apremiante é 
imprescindible.

Por estas razones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de proponer á V. M. 
el siguiente Real decreto.

Aranjuez 11 de Mayo de 1 853.= S E — 
ÑORA.=A L. R. P. de V. M. =  P e d r o  d e  
E g a ñ a .

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
que Me ha expuesto Mi Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, Vengo en mandar 
lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan suprimidos desde 
hoy todos los sueldos, haberes y gratifi
caciones que se satisfacen por el Ministe
rio de la Gobernación con cargo al capí
tulo 22 del presupuesto del mismo.

Art. 2 .° Los empleados de la Admi
nistración central y provincial que cobren 
todo su sueldo con cargo á dicho capítulo, 
cesarán en el desempeño de sus funcio
nes con el haber que por clasificación les 
corresponda.

Dado en Aranjuez á once de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y tres. == E s t á  
r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  m a n o . =  El Ministro 
de la Gobernación-P ed r o  d e  E g a ñ a .

N o ta  de los sueldos y  haberes que se sa tisfacen  con cargo á  la sección n oven a , capitulo  2 2 , articulo único
del presupuesto vigente.

ADMINISTRACION CENTRAL.

/ Empleos cuyos sueldos se 
1 pagan con cargo á di- 
1 cho capítulo..................

Secretaría del Mi-  /
n isterio ................. j

j Aumentos hechos en los 
f sueldos consignados en 
\  el presupuesto..............

r Una plaza de auxiliar de la clase de segundos.............. .. 16,000
i Otra id. de la de primeros supernumerario........................ 18,000
l Otra id. de la de cuartos id ....................................................  12,000
Jotra id. de la de quintos id. • ................................................ 10,000
lOtra id. id ......................................................................................  8,000
jo tra  id. de meritorio................................................................  3,000
r Otra id. de id ............................................................................... 1,500
\Otra id. de portero supernumerario...................................... 2,500
/ Una plaza de auxiliar de la clase de segundos con 16,000J reales.............................................................................. 2,000
' Otra id. de la clase de quintos con 10,000 rs................... 2,400

Junta a u x ilia r  de estadística .................................

f Una plaza de Vocal con....................................................i Otra id. de id ................................................................... ..
I Otra id. de id ........................  .........................................
j Otra id. de id .....................................................................
j Otra id. de id ......................................................................
t Otra id. de id ......................................................................

Consejo R e a l... . . . .  Una plaza de Abogado fiscal.............................................................................................

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la pro-  { Una plaza de Oficial suoernumerario.............................................................................
vincia de Madrid. í Otra id. de id.................................................................................................................

Idem de Valladolid. Una plaza de Oficial supernumerario.............................................................................
ídem de S ev illa___  Cuatro plazas de vigilantes á 2190 rs ..........................................................................
Idem de Zaragoza.. Una plaza de Comisario régio..........................................................................................

Aranjuez 11 de Mayo de 1853, — P e d r o  d e  E g a ñ a .
376,460



Correos,—Negociado 1.º

He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
de las comunicaciones que ha dirigido á 
V. I. el Administrador de Correos de Gra
nada, noticiando haberse encontrado en el 
buzón de aquella dependencia varias car
tas franqueadas préviamente con sellos 
falsificados. En su consecuencia me man
da S. M. prevenir á V. I . :

1.° Que ordene lo conveniente para 
que los empleados en la expresada Ad
ministración vigilen con el mayor celo, é 
inspeccionen las cartas francas, dando 
cuenta de todos los incidentes que noten 
en ellas al Gobernador de aquella provin
cia, para que se ilustre al juzgado que 
entienda en la formación de causa man
dada instruir por Real orden de esta fe
cha.

2.° Que circule V. I. á todas las de
pendencias de correos del Reino las pre
venciones oportunas á fin de que se pon
ga el mayor cuidado al inutilizar los se
llos de franqueo, observando los que sean 
dudosos, é impidiendo así la circulación 
de los sellos falsos, caso de que'la falsi
ficación se haya extendido á otras pro
vincias.

3.° Que las cartas detenidas á conse
cuencia del hecho referido, se reseñen 
antes de pasarse al Tribunal, anuncian
do al público la dirección de sus sobres, 
para que las personas interesadas puedan 
repetir su contenido.

4.° Que dé Y. I. gracias en nombre 
de S. M. á los empleados en la Adminis
tración de Correos de Granada por el celo 
que han desplegado en esta ocasión, sin 
perjuicio de proponer lo que corresponda 
para premiar el servicio que han pres
tado.

De Real órden lo comunico á Y. I. 
para su mas puntual cumplimiento. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 11 
de Mayo de 1 853.= E gaña.=  Sr. Director 
general de Correos.

Sección de ramos especiales. — Negociado 2.9

El Gobernador de la provincia de Málaga, cor 
fecha 3 del a c tu a l, participa á este Ministerio que 
en la noche del 28 de Abril último fué aprehen
dido en la villa de Gaucin el famoso bandido José 
Corrales Mariscal [alias el Vizco de Benaojan, com
pañero de crímenes del ya difunto conocido por el 
Chato, y cuya captura s*e debe á las disposiciones 
adoptadas por el sargento de la Guardia civil, Co
mandante del puesto de dicha v il la , y decidida 
cooperación del tercer Teniente alcalde de la 
misma.

El Inspector de la Guardia civil manifiesta con 
la propia fecha que el Subteniente D. Manuel Do
mínguez , Comandante de línea en Motril ( Grana
da ), y  la fuerza puesta á sus órdenes ha captura
do al famoso criminal José María Valle Rodríguez 
autor de varios asesinatos y u n  robo de 4000 du
ros que se verificó en Málaga en el año de 1 850.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las singu
lares circunstancias que concurren en 
Doña María Ana de Pareja y Villarreal 
Cortés de Zúñiga y Montero, vecina de 
Granada y viuda del Coronel de caballe
ría D. José Antonio Fernandez Prada, de 
conformidad con el parecer de la Sección 
de Gracia y Justicia del Consejo Real, y de 
acuerdo con el de Ministros, Yengo en 
hacer merced de Título de Castilla á la 
expresada Doña María Ana para s í , sus 
hijos y sucesores legítimos, con la deno
minación de Marquesa de las Torres de 
Orán.

Dado en Palacio á veinte y dos de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=EsTÁ
RUBRICADO DE LA R EA L MANO. =  El Ministro
d e  Gracia y Justicia-PABLO G o v a n t e s .

La R e i n a  (Q. D. G.) por Reales decre
tos de G del corriente, se ha servido nom
brar para los beneficios de las iglesias 
que á continuación se expresan á los su- 
getos siguientes:

PARTE ECLESIASTICA.

Plasencia.

Para el beneficio vacante en dicha iglesia por 
haber quedado sin efecto el nombramiento de Don 
Antonio Rosado, cura arcipreste de Santa María,

procedente del prim er arreglo, á D, Higinio Fer
nandez B arro n , beneficiado parroquial de la villa 
de Foncea, en la diócesis de Burgos.

Alicante.

Para el beneficio vacante en dicha colegiata por 
renuncia del electo en el prim er arreg lo , D. Cenon 
Lasala , á D. Vicente G irones, presbítero en la mis
ma iglesia.

BENEFICIOS DE OFICIO.

Orihuela.

Para el beneficio sochantría de dicha catedral á 
D. Salvador A rm engod, diácono salmista de la de 
Segorbe, único opositor propuesto por el R. Obispo,

Urgel.

Para el beneficio sochantría de la misma á Don 
Armengol Pallerola , propuesto para dicho cargo, 
prévia oposición.

San Ildefonso.

Para el beneficio organista de dicha iglesia co
legial á D. Benito Soba , presbítero , propuesto, 
prévia oposición, por el M. R. Arzobispo de S eleu- 
c ia , Abad de la citada colegiata.

PROVISIONES HECHAS POR LOS PRELADOS.

Toledo.

En 27 de Abril. El M. R. Cardenal Arzobispo 
de Toledo participa haber nombrado para la c a - 
nongía vacante en aquella santa iglesia por falle
cimiento de D. José Raimundo Sigíienza, cuya pro
visión le corresponde por tu rn o , á D. Estéban Jo
sé P e rez , doctor en r agrada teología, opositor á 
prebendas de vmoio, y cura propio de la parroquia 
de San G abriel, de té rm in o , en la ciudad de Loja 
por espacio de 28 años.

Santiago.

En 25 de Abril. El M. R. Arzobispo comunica 
el nom bram iento que ha hecho para la canongía 
vacante en aquella santa iglesia por fallecimiento 
de D. Policarpo Rodriguez Correa, cuya provisión 
le ha correspondido, en el presbítero licenciado 
D. Pedro José A lvariño, cu ra  de Santiago en la 
ciudad de la Coruña.

Jaén.

En 16 de A bril. El R. Obispo participa haber 
nombrado para el beneficio vacante en aquella 
iglesia catedral por fallecimiento de D. José F ran
cisco Padilla, á D. Simón V id au rre ta , cu ra  propio 
de Cullar de la V ega, en el arzobispado de G rana
da , que lleva 28 años de servicio parroquial.

La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las resoluciones siguientes:

Curatos.

En 4 de Mayo. Nombrando para los curatos que 
á continuación se expresan á los sugetos siguien
tes que ocupan los prim eros lugares de las ternas 
elevadas por el R. Obispo de C uenca, á cuya dió
cesis pertenecen las vacantes.

A D. Antonio Arensi para el curato de Alcocer.
A D. Miguel Marzo López para el de Salvaca- 

nete.
A D. Prudencio del Castillo para el de La Parra.
A D. José Mateos para el de Fuentelespino de 

Haro.
A D. Leonardo Cantero para el de Albendea.
A D. Vicente Genovés para el de Gabaldon.
A D. Faustino López de Hoz para el de Campi

llos Sierra.
A D. José Lorente y  Plá para el de H uerta del 

M arquesa^-
A D. Tomás Cano para el de Villar de Saz de 

Navalon.
A D. Sandalio Carreño p a ra  el de Arcos de la 

Sierra.
En 6 de id. Aprobando el nom bram iento que el 

Conde de Revillagigedo ha hecho en D. Sebastian 
Fonseca para el beneficio curado de Santiago de 
B ueres, que es de su  patronato p a rticu la r, y  en 
consecuencia mandando que se expida al interesa
do la correspondiente Real cédula.

Nombrando para el beneficio denominado de la 
Virgen Santísima en la parroquia de Santa María 
de Barcelona á D. José Roca y C olí; para el deno
minado de San Francisco de Asís de la parroquia 
de Santos Justo y Pastor de la misma ciudad á Don 
Juan F e rre r; y para el que está vacante en la par
roquia de Sabadell, y es conocido bajo la advoca
ción de Santa Eulalia de Mérida , á D. Lorenzo T ru -  
l lá s : estos nombramientos deben entenderse como 
hechos sin perjuicio de lo que se disponga en el 
arreglo definitivo del clero parroquial.

PARTE CIVIL.

Títulos del reino.

En 6 de Mayo. Concediendo Reales cédulas de
sucesión

A Doña María de los Dolores Orive , en el título 
de Marquesa de A rellano , con la condición de sa
tisfacer préviam ente el impuesto especial.

A D. Joaquín Mergelina y Selva , con igual con
dición , en el de Marqués de Colomer.

Y á D. Francisco Vasco y Vasco en el de Conde 
de la Conquista de las Islas Batanes.

Escribanos.

En 29 de Abril. Aprobando la expedición de 
leales cédulas en favor de los individuos y para 
os oficios siguientes :

A D. Antonio García A rango, de propiedad y 
ijercicio de escribanía del concejo de Salas.

A D. José Vázquez Hidalgo, igual para otra en 
ladajoz.

A D. Pedro M oreno, de ejercicio de escribanía 
m el juzgado de Arnedo.

A D. Juan A g u irre , igual para escribanía de 
*oza,

A D. Leonardo Valenzuela para la notaría de 
Campillos de Arenas.

En 6 de Mayo. A D. Raimundo Ortiz y Casado, 
le propiedad y ejercicio de escribanía de Rivas.

A D. José Ilevia Castañon, igual para la del con
jejo de Lena.

A D. Francisco Alonso y  Alonso , de ejercicio 
le notaría en Illescas.

A D. Víctor Ruiz C apilla , igual para otra en 
lojas.

A D. José María Rico , igual para la de Itrabo.
A D. Ramón Herruso , de ejercicio de escriba- 

lía en Pozoblanco.
A D. Emilio E stiv a ren a , igual para la de Man

ganilla.
A D. Juan Bautista Camacho y Gallegos, igual 

3ara otra en Jerez.
A D. Bernardo R ub iero , igual para otra en Va- 

eira.
A D. Cipriano B e ltra n , igual para otra en C a- 

a mocha.
A D. José Antonio H e rre ría s , igual para la de 

serón.
A D. Pedro García Santibañez, igual para la de 

san Martin de Trebejo.
A D. Miguel García , igual para otra de juzgado 

ie  O nteniente.
Procuradores.

En id. Mandando expedir Reales títulos de pro
piedad y ejercicio

A D. Manuel Falcon y O rtega, de u n  oficio de 
procurador de Cazalia.

Y á D. Miguel Parras , igual para otro de la 
Audiencia de Albacete.

RECTIFICACIÓN.- En el número 118 de la Gaceta, 
correspondiente al dia 28 del mes próximo pasado, 
segunda columna, línea 19, se puso por error 
de copia, ((Albacete,)) y debe decir, «Cáceres.»

3 .ª sección. —  ANUNCIOS.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA,

En v irtud  de Real órden de 30 de Abril próxi
mo pasado, comunicada ai Excino. Sr. Director ge
neral de la arm ada, y por acuerdo de la Junta 
consultiva de la misma , en su cum plim iento, se 
saca á pública subasta el sum inistro de 12,000 to
neladas inglesas de carbón de piedra para el servi
cio de los vapores de guerra destinados al aposta
dero de F ilipinas, con sujeción á lo prevenido en 
el pliego de condiciones aprobado por S. M ., y adi
ciones hechas en la expresada Real ó rden , que 
todo estará de manifiesto en la escribanía principal 
del juzgado de m arina en la c o r te , sita en la pla
zuela de la Leña, núm. 17, cuarto segundo de la 
izquierda, todos los dias, excepto los feriados , des
de las nueve de la mañana hasta las tres  de la 
ta rd e , y  tam bién en las oficinas de la embajada 
de España en la ciudad y corte de L ondres; y para 
su  doble rem ate se ha señalado el dia 31 del actual 
á las doce de su mañana en dicha embajada de Es
paña en Londres, y  ante la nominada Jun ta  con
sultiva de la arm ada, establecida en el piso bajo 
de la casa titulada de los M inisterios, plaza del 
propio nombre.

Madrid 10 de Mayo de 1853.=E1 Brigadier , se
cre ta rio , Francisco de Paula Pavía. " 3

REAL CAMARA ECLESIASTICA.

Habiendo vacado una canongía de gracia en la 
iglesia catedral de Urgel por promoción de Don 
Agustín Vidal al deanalo de la misma, cuya provisión 
corresponde á la Corona, y autorizada la Real Cáma
ra eclesiástica para publicar la vacan te , ha seña
lado el término de un  mes, á contar desde la fecha 
del presente anuncio en el periódico oficial del Go
bierno , para recibir memoriales de los que se 
m uestren  pretendientes á e lla , y reúnan  los re 
quisitos prevenidos en el art. 8.ü del Real decreto 
de 25 de Julio del año pasado de 1851 para la se
gunda categoría que está en tu rn o , y comprende á 
los párrocos que teniendo grado mayor lleven ocho 
años de servicio en el ministerio parroquial, de los 
que al menos 16 meses hayan sido en curatos de 
té rm in o , ó dos años y ocho meses en ascenso, y 
en defecto de grado sean diez los años de servicio 
con las mismas condiciones ; debiendo acompañar 
sus solicitudes con un  extracto impreso de sus 
m éritos y carrera.

Madrid 11 de Mayo de 1853.== De órden del 
M. R. Cardenal, P residente, el secretario Manuel 
María Moreno.

Habiendo vacado la dignidad de deán, prim era 
silla post pontificalem , en la iglesia m etropolitana 
de Zaragoza por fallecimiento de D, Benito Fer
nandez N avarrete , cuya provisión corresponde á la 
C orona, y autorizada la Real Cámara eclesiástica 
para publicar la vacante, ha señalado el térm ino 
de un m e s , á contar desde la fecha del presente 
anuncio en el periódico oficial del G obierno, para 
recibir memoriales de los que se m uestren  p re ten 
dientes á ella , y reúnan  los requisitos prevenidos 
en el art. 2.° del Real decreto de 25 de Julio del 
año pasado de 1851 , que exige sean propuestos 
precisam ente capitulares de iglesias de la misma

categoría que teniendo el grado de doctor ó licen
ciado en teología ó ju risprudencia hayan servido 
cuatro años dignidad ó prebenda de oficio ú ocho 
canonicatos de gracia; debiendo acompañar sus so
licitudes con un extracto impreso de sus méritos y 
carrera.

Madrid 11 de Mayo de 1853.=De órden del 
M. R. C ardenal, P res iden te , el secretario Manuel 
María Moreno.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,
ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA

DE MADRID.

BIENES DEL ESTADO,
NAVARRA.

Remate para el 6 de Junio de 1853 de doce á 
una de su tarde.

Villa de Puente ele la Reina.

Una casa en la calle M ayor, señalada con el 
núm. 21, que afronta á otras de D. Joaquín Eraso 
y D. Miguel S ilv estre : se compone de 84 piés de 
longitud y 24 y medio de la t itu d ; otro sitio solar 
en la misma casa, con corral cubierto  y descu
bierto déla misma extensión, con dos máquinas de 
p rensar uva en la bodega: está tasada en 35,710 
re a le s , y  capitalizada con arreglo á instrucciones 
en 14,400: produce en ren ta  640 rs ., y  servirá de 
tipo la tasación.

Villa de Carear,

Un olivar de 4 robadas de regadío en Recuaja 
con 77 piés de o livos, una huerta  de 9 robadas en 
Santa M aría, y otro olivar de 20 robadas en el té r 
mino del Sazo con 40 piés de olivos, cuyas 3 fin
cas lleva en arriendo D. Pedro Javier Diez en 640 
reales al plazo de 25 de N oviem bre: han sido ta
sadas en 25,080 rs., y  capitalizadas en 19,200 rs., 
que serv irán  de tipo en la subasta.

Lugar de Morentin.

Una corraliza de am billar ganado , con dos cu 
biertos y  descubiertos en Iturm avor de 6870 piés 
de s itio ; una era contigua y 77 robadas de tierra; 
una pieza de 24 y un  cuarto robadas en Zaratillas, 
y otra tierra  en los Calacos, las cuales lleva en 
arriendo Ginés Solano por 600 rs. anuales al plazo 
de 15 de Agosto: han sido tasadas en 33 587 r s . , y 
capitalizadas en 18,000 rs., que serv irán  de tipo en 
la subasta.

Villa de Los Arcos.

Una corraliza en el térm ino de J u n q u e ra , de 
cabida de 87 robadas, con su corral descubierto, 
y  otra tie rra  de cabida de 32 robadas en el té rm i
no de D uenabuena, cuyas fincas lleva en arriendo 
D. Anselmo Goñi y Gante por 600 rs. v n . : han si
do tasadas en 41,480 rs., y capitalizadas en 18,000, 
que serv irán  de tipo en la subasta.

Las fincas comprendidas en este anuncio no r e 
sulta tengan cargas contra sí.

Por providencia del Sr. Gobernador de la p ro 
vincia que á continuación se expresa, está señala
do , en su respectiva cap ita l, para el rem ate de la.£ 
fincas nacionales anunciadas en el Boletín el dia 
que se indica ; debiendo verificarse otro rem ate de 
dichas fincas en esta corte en sus casas consisto
riales, en el mismo dia y hora de doce á una, ante 
el Sr. Juez de prim era instancia y escribano que 
se d irá , con asistencia del Administrador principal 
de fincas del Estado ó persona que le represen te ,1 y 
con citación del procurador síndico. ' • <

ENCOMIENDAS.

PONTEVEDRA.

Dia 14 de Mayo ante los Sres. D. Antonio Esponera 
y D. Mariano Begueria.

ENCOMIENDA DE PUERTO M A R I N , PARTIDO DE L A L I N .

Un foro de A delan , por el que Juan Fernandez 
paga 106 ferrados de centeno, 2 carneros y 8 ca
pones, equivalentes á 665 rs. y  2 m rs. de renta 
an u a l, y  su capitalización es 22,168 rs. y 32 m rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

PA R T ID O  DE OROSO.

Los vecinos del Goto de la Ganda pagan 1070 rs. 
de ren ta  anual, y  su capitalizacion es de 35,667 
rea le s , por cuya cantidad se saca á subasta.

MOURENTAN.

Un foro de la G ranja de M ourentan, por el que 
Juan D ieguezyJuan  Vázquez pagan 30 ferrados de 
centeno, 150 de m a iz , 40 lam preas y  96 rs. y  10 
m aravedís, equivalentes á 1317 rs. y 13 mrs. de 
ren ta , y su capitalización es de 43,912 rs. y  25 
m aravedís, por cuya cantidad se saca á subasta.

PARTIDO DE CASTRELOS DE VIGO.

El foro de V illam ean, por el que José de Alca- 
cere paga 696 rs. de re n ta , y su capitalización es 
23,200 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro foro por el que D. Antonio Montenegro 
paga 1206 rs. y 16 m rs. de ren ta , y  su capitaliza
ción es 40,218 r s .,  por cuya cantidad se saca á 
subasta.

El pago del im porte de dichas fincas se verifi
cará en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 
100, por todo su valor nom inal, ó su equivalencia 
en metálico al precio de cotización que tenga el 
dia del rem a te , según lo dispuesto en la regla sé
tima de la Real órden de 28 de Agosto de 1852, 
entregando la quinta parte del rem ate en el acto 
de la adjudicación, y el resto por octavas partes 
en los años sucesivos según las órdenes vigentes. 
Se adm itirán posturas que cubran  las tres cuartas 
partes de los tipos que quedan señalados para la 
subasta.

Lo que se anuncia al público con el objeto de 
que los individuos que quieran interesarse en la 
adquisición de las fincas insertas puedan acudir 
con el fiador correspondiente, según está m anda-



do, á hacer sus proposiciones á los parajes señala
dos , en el dia y  hora que se cita.

Madrid 9 de Mayo de 1853.=El Administrador 
de contribuciones directas y fincas del Estado, 
Rafael de Heredia.

Para la debida instrucción de un expediente 
de denuncia á mostrenco de varios trozos de 
tierra  en la villa de H um era, se hace saber á 
los que cultiven o estén en posesión de los que á 
continuación se esp resan , se presenten en el té r 
mino de 30 dias, á contar desde el en que se pu
blique este anuncio en la G a c e t a  * en esta Admi
nistración, sita en la calle de Capellanes, núm. 5, 
cuarto principal de la izquierda, y sección de lin
cas del Estado, á fin de enterarse del estado que 
tiene el citado expediente , y poder alegar el dere
cho que tengan á las citadas fincas, pues si pasase 
dicho térm ino sin verificarlo les parará el perju i
cio que haya lugar.

Fincas.

15 José González ha heredado 86 fanegas, la 
mayor parte están en el sitio llamado las tierras 
del Abuelo, lindando por el Mediodia con los Re
tam ares de la villa de Madrid.

25 Francisco Gómez tiene detrás del Molino de 
viento 28 fanegas de tierra .

35 Agapito Rodríguez tiene en las orillas del 
pueblo , saliendo para A ravaca, 33 fanegas de 
tierra .

45 Mauricio Carrillo tiene por parte de u n  tal 
Regidor, en diferentes pedazos, 85 fanegas.

55 Santiago López y Agustín Cabezas tienen 
otro pedazo en el mismo sitio, lindando por el Sa
liente con una posesión del Hospital general de 
Madrid, cuyo pedazo se le regulan mas de 100 fa
negas.

65 Los herederos de Lucio Llórente tienen en 
el sitio llamado del Abuelo 72 fanegas.

Madrid 12 de Mayo de 1853.—És copia, Rafael 
de Heredia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Declarada por la Excma. Audiencia del territorio  
la necesidad de proveer una notaría de reinos con 
residencia en H errera de P isuerga , villa de la p ro 
vincia de mi cargo , he acordado su  subasta y re 
mate bajo las bases insertas en el pliego de condi
ciones ad jun to , anunciándolo en la G a c e t a  para 
conocimiento de los que gusten interesarse en el 
rem ate.

Palencia 10 de Mayo de 4353. = E 1  Gobernador, 
Rodríguez.

Administración de contribuciones indirectas y Rentas 
estancadas de la provincia de Palencia. — Pliego 
de condiciones que forma esta Administración, de 
acuerdo con el Sr. Gobernador de la provincia, 
para la subasta de una notaría de reinos, con re
sidencia en Herrera de Rio-Pisuerga , cuya provi
sión ha sido declarada necesaria por la Excelentí
sima Audiencia del territorio.

15 Será doble la subasta que en venta vitalicia 
ha de celebrarse de dicha n o ta r ía , la que tendrá 
lugar en el despacho del Sr. Gobernador de la p ro 
vincia, y  ante el Juez de prim era instancia de Sal- 
d a ñ a , á las doce del dia quinto después de venci
dos los 30 del en que se anuncie en la Gaceta de 
M adrid, bajo el tipo de 4000 rs. en que ha sido ta
sada ; no admitiéndose postura de m enor cantidad.

25 Afianzarán los licitadores , den tro  del térm i
no de las 24 horas prim eras después de celebrado 
el rem ate , el pago de la tercera  parte del precio 
que hayan ofrecido, á satisfacción del Sr. Gober
nador y  Juez de prim era instancia respectivam en
te ; entendiéndose que los que no lo verifiquen 
pierden el derecho á la adquisición de ella.

35 El pago de la cantidad en que se verifique 
el rem ate será precisam ente en m etálico , con ex
clusión de toda clase de p a p e l, y  se ha de verifi
car dentro  del térm ino de los 30 dias prim eros des
pués de hecha la adjudicación.

45 El postor en quien recayese la adjudicación 
dicha queda sujeto á responder de la cantidad ofre
cida en ios casos que previene el a rt. 9? de la Real 
órden de 7 de Mayo del año próximo pasado.

55 No serán  admitidos como licitadores n ingún 
deudor á la Hacienda pública.
• 65 y  última. Los gastos de expedien te , derechos 
de escrituras , copias y demás que puedan ocu rrir 
respecto á dicha notaría , serán de cuenta del agra
ciado.

Además de lo establecido en las precedentes 
condiciones , quedarán sujetos á las obligaciones y 
responsabilidad que prescribe el citado Real decre
to y  demás órdenes que haya sobre el particular, 
aun cuando no se halien expresam ente consigna
das en este pliego.

Palencia 7 de Mayo de 1853.=Rernardo Secades-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

D. Juan Jiménez C uenca, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que á consecuencia de lo prevenido 
por S. E. la Sala de gobierno de la Audiencia del 
territo rio  se saca á subasta una escribanía num e
ra r ia , sita en la villa de Alcaudete, que últim a
m ente ejerció D. Antonio José del Castillo, apre
ciada en la cantidad de 5500 rs ., y cuyo rem ate 
tendrá lugar el dia quinto posterior á los 30 en 
que aparezca en la Gaceta de M adrid, ante {ni 
Autoridad y en el juzgado de prim era instancia 
de Alcalá la R eal, con sujeción en un  todo al plie
go de condiciones que obrará de manifiesto para 
inteligencia de los licitadores.

Dado en Jaén á 6 de Mayo de 1853. =  Jiménez 
Cuenca. =  Por mandado de S. S . , José Almendros

OBISPADO DE AVILA.

NosD. Fr. Gregorio Sánchez R u b io , por la gra
cia de Dios y  de la Santa Sede Apostólica , Obispo 
de Avila, del Consejo de S. M. &c.

Hacemos saber que en esta nuestra diócesis se 
hallan vacantes los curatos siguientes : San Vicente 
y Santiago, de esta ciudad; Mingorria , Albornos, 
M om beltran, Santa María de Olmedo , y  Piedrahita, 
clasificados de térm ino ; San A ndrés, Santo Do
mingo , y San Nicolás, de esta ciudad; Velayos,San

Juan de A révalo, San Martin de id., Montuenga, 
Millar y Valdemolinos, la C arrera, Collado de Con- 
tre ras , Narros de Saldueña, Fuentes de Año, Ajo 
y  Cebolla , San Pedro de O lm edo, y San Miguel de 
citada v illa , de segundo ascenso;" La Alamedilla, 
Martimuñoz de la Dehesa , Donjimcno, Rapariegos, 
Montejo de la Vega, Nava de A révalo, Bercial, 
Adanero, Tormellas , Navatalgordo, Navalosa, N a- 
varrev isca , Narros del Castillo, Hornillos, El Mi- 
ron , 'Gallegos de Solmiron, Navacepeda de Corne
ja , Cillan, y Cabezas del Villar, de prim er ascen
so; Santo Domingo de las Posadas, Zorita de los 
Molinos , La Parra  , Fresnedilla , H ontanares, M on- 
tesclaros, Sotillo de las Palom as, Pedro Rodríguez, 
Espinosa , Magazos , Honcaladas , Gómez Román ó 
LugarejOj Gil G arcía, El Tejado, M arrupe, N uño- 
gomez , Navarredondilla , Tolocirio, Escarabajosa, 
Herradon , N avalpera l, Valdemaqueda , C haherre- 
ros , G otarrendura , San Pedro del Arroyo , Muño- 
sancho y Vilíamayor , G avilanes, Santa Cruz del 
V alle, Horcajo de las T orres, San Estéban de Z a- 
pardiel , Calabazas, Aguasal, Llano de Olmedo, Al- 
cañiz , La Corchuela , Arevalillo , Hoyos del Espino, 
Hoyos de Miguel Muñoz, La Garganta , Herguijuela, 
Navalperal de Torm es, Zapardieide la Rivera, Ga
llegos de Sobrinos , G rajos, Munico y Salobral, de 
entrada.

Y deseando proveer estas iglesias de dignos Pas
tores que instruyen  al pueblo y le dirijan por 
el camino del cielo , por el presente llamamos á 
concurso para la provisión de dichas iglesias va
cantes, de las que vacaren y d e sú s  resu ltas; de
biendo presentar todos los opositores sus solicitu
des y demás documentos en nuestra  Secretaría de 
Cámara en el térm ino de 50 dias, á contar desde la 
fecha de este edicto, y los que fueren  de otra dió
cesis las testimoniales de sus prelados. El dia 1° 
de Julio principiarán los ejercicios, que para los 
meros moralistas serán la traducción de un  punto 
de San Pió V, una hora de preguntas de m oral, y 
una plática sobre el pique del Evangelio que les 
tocare en s u e r te , acomodada á la capacidad de los 
fieles y compuesta sin libros en el térm ino de seis 
horas. Los teólogos dirán de memoria una diserta
ción de media hora, compuesta en 24, sobre el pun
to que eligieren de los tres que les toquen en suer
te , y responderán á los dos argum entos que les 
pondrán dos de sus coopositores por un  cuarto de 
hora cada uno: responderán á las preguntas de 
moral que les hicieren los examinadores sino
dales por espacio de media hora y compondrán una 
plática sencilla sobre el Evangelio, en seis horas. 
Aprobados que sean los ejercicios por los Jueces 
del examen é informado Nos, de la moralidad, mé
ritos literarios, y demás de los opositores, eleva
remos las ternas á S. M. ( Q. D. G .) para su apro
bación ; advirtiendo que los agraciados han de que
dar sujetos á lo que se disponga en el arreglo de
finitivo de las parroquias que ha de verificarse á 
su debido tiempo. Y para que llegue á noticia de 
todos expedimos el presente que se fijará en los 
sitios de costum bre, rem itiendo un  ejem plar al 
Sr. Gobernador de la provincia para su inserción 
en el Boletín oficial, y  otro á la administración de la 
Im prenta Nacional para el mismo electo en la G a 
c e t a  , con arreglo á lo prevenido en la Real órden 
de 26 de Agosto de 4 845.

Dado en nuestro palacio episcopal de Avila á 
9 dias del mes de Mayo de 1853. — Fr. Gregorio, 
Obispo de Avila.===Por mandado de S. S. I, el Obis
po mi señor Dr. D. Saturnino Fernandez de Cas
tro , p resb ítero , secretario,

ADMINISTRACION DIOCESANA DE MONDON EDO*

Hallándose autorizada esta administración por el 
limo. Sr. Obispo de esta diócesis hace no to rio , en 
cumplim iento de lo dispuesto en el Real decreto 
de 9 de Diciembre de 1851 , que los seis meses 
ooncedidos en el a rt. 1? para la redención de los 
censos pertenecientes á las comunidades religiosas 
de ambos sexos y otros cualesquiera que fueron 
entregados al clero de este Obispado, á v irtu d  del 
Concordato últim am ente celebrado con la Santa 
Sede, darán  principio desde el dia 15 del presente 
mes, dentro de cuyo térm ino podrán los in teresa
dos producir sus solicitudes en esta Administración, 
expresando la cantidad del censo, hipoteca á él 
afecta, y  comunidad ó corporación á quien se pa
gaba. La redención se hará  con arreglo á lo dis
puesto en la ley recopilada, y  trascurridos que 
sean dichos seis meses se procederá á la enage- 
nacion en pública subasta de todos los que no" se 
hubiesen redimido.

También se declaran en venta las fincas de las 
expresadas comunidades religiosas, y  las demás 
que han sido entregadas al clero por consecuencia 
del expresado Concordato pertenecientes á esta 
diócesis.

Los licitadores presen tarán  sus solicitudes en 
esta referida Administración acompañadas de una 
relación circunstanciada en que se manifieste la 
finca ó fincas por que se in teresan , su situación, 
sem bradura, pueblos en que rad ican , comunidad 
ó corporación á que pertenecían , y  mas circuns
tancias que convenga expresar para la mayor cla
ridad del expediente que al efecto ha de instru irse  
con el fin de señalar el dia en que debe verificarse 
el re m a te , según el contenido del art. 5.° del ci
tado Real decreto.

Y para que llegue á noticia de todos acordó 
esta Administración insertar este anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno y en los Boletines oficiales de 
Jas provincias en que se hallan situados los refe
ridos bienes.

Mondoñedo 1? de Mayo de 1853.— Dr. D. Ramón 
Francisco Caam año,=P. A. D. S. A., Fernando Paz 
Vivero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

D. Miguel Rodríguez G u e rra , caballero de la 
Real y distinguida órden española de Cárlos III, co
mendador de la de Isabel la Católica, Auditor ho
norario de Marina y Gobernador civil de esta ciu
dad de Búrgos y su provincia &c.

Hago saber que habiendo quedado sin efecto el 
rem ate de la escribanía que se hallaba vacante en 
la villa de Peñaranda por fallecimiento de D. Anto
nio Aguilar, celebrado aquel en Octubre de 1851, 
y adjudicado á D. Joaquín Llanos, por falta á este, 
para el desempeño y ejercicio de dicho oficio , de 
los requisitos prevenidos por la Real órden de 4 de 
Julio de 1845, se ha devuelto por la regencia de

esta Audiencia territorial a este mi Gobierno civil
el expediente instruido para el indicado rem ate 
con el fin de que se proceda á nueva subasta ; en 
cuyo cumplimiento he mandado con esta fecha 
anunciar aquella , que ha de tener efecto en el 
dia quinto posterior á los 30, contados desde el 
en que se insertare este edicto en el periódico 
G a c e t a  oficial de Madrid , en los estrados de esle 
dicho Gobierno y juzgado de prim era instancia de 
la villa de Aranda de Duero , á cuyo paitido ju d i
cial corresponde la referida escriban ía; siendo la 
cantidad que ha de servir de tipo del rem ate l i  
de 4,400 r s . ; tasación dada á aquella, y las condi
ciones que han de preceder para la adjudicación 
de dicha subasta, las prescritas en el Real decreto 
de 7 de Mayo del año ú ltim o , las cuales se harán  
públicas en el acto del rem a te , y antes en el se
gundo anuncio ó escribanía de H acienda, en donde 
están de manifiesto para las personas que gusten 
entes arse de ellas.

Todo lo que se hace notorio por este prim er 
anuncio á los efectos consiguientes.

Dado en Búrgos á 9 de Mayo de 1853.— Miguel 
Rodríguez G uerra. =  Por mandado de S. S., José 
María Nievo,

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
IN DI R E C T A S D E  LA P R O V IN C I A  D E  Z A R A G O Z A .

D. Joaquín María de A fizm endi, Administrador 
de contribuciones indirectas de esta provincia de 
Zaragoza.

Hago saber que se subasta en venta vitalicia 
una notaría de reinos d é la  villa de G elsa, partido 
judicial de Pina en esta prov incia , tasada en 6000 
reales vellón.

La licitación y rem ate será doble, teniendo lu 
gar ante los Sres". Gobernador y Juez de prim era 
instancia de P in a , á las doce de la mañana del dia 
quinto posterior á los 30 de ser anunciada dicha 
subasta en la G a c e t a  de Madrid, y con sujeción á 
las condiciones siguientes :

15 No se adm itirá postura que no cubra la ta
sación.

25 Las cargas y gravám enes que afecten á esta 
notaría serán de cuenta del rem atante.

35 Los licitadores afianzarán en el a c to , ó den
tro de las prim eras 24 horas siguientes á la licita
ción del re m a te , la tercera parte del precio que 
hayan ofrecido á satisfacción de los Sres. Goberna
dor y Juez de prim era instancia referidos, pues de 
no hacerlo no tendrá derecho alguno el rem ate.

45 Los licitadores que adquieran este derecho 
acudirán en los 20 dias siguientes á justificar su 
aptitud moral y  científica ante la Sala de gobierno 
de la Audiencia te rrito ria l de este reino para que 
recaiga la adjudicación y Real nombramiento en el 
mas ventajoso postor y  que reúna mejores cuali
dades.

55 A los 30 dias de comunicado el nom bram ien
to hará el interesado pago total del precio del re 
mate en esta tesorería de Hacienda pública, y con 
el documento que lo acredite se presentará ai exá- 
rnen en la Sala de gobierno de la Audiencia expre
sada , la que le entregará la certificación de cen
su ra que hubiese m erecido , con vista de lo que se 
expedirá el título Real de ejercicio por el Ministe
rio de Gracia y Ju s tic ia ; con la advertencia que si 
fuese letrado ó hubiese ejercido legítimamente la 
fé pública estará exento del examen.

65 Si el agraciado no hiciese el pago del impor
te del rem ate en el térm ino que queda prefijado, se 
considera caducado su derecho , y  recaerá en los 
demás licitadores que por su órden les correspon
da , pero con la obligación de satisfacer á la Ha
cienda la diferencia que le resultó  en tre  la canti
dad en que definitivam ente se adjudique el oficio y 
la en que se adjudicó en el prim er remate.

75 El pago del precio se verificará en dinero 
m etálico, con exclusión de todo crédito ó papel, 
cualquiera que sea su naturaleza, origen ó proce
dencia.

85 Son de cuenta del rem atante los derechos y 
gastos del expediente de subasta.

Zaragoza 7 de Mayo de 1853.=~Joaquin María de 
Arizmendi.

ALCALDIA DE CALERA.

Autorizado el A yuntamiento de Calera, pueblo 
de 700 vecinos en la provincia de Toledo, para 
contratar por dos años y m ed io , que empezarán 
en 1.° de Julio próxim o, un  m édico-cirujano que, 
dotado con 3000 rs. anuales pagados por trim es
tres vencidos del fondo m unic ipa l, asista gratu ita
m ente en ambas facultades hasta 200 vecinos po
b re s , quedando los demás en libertad de poder 
contratarse particularm ente con el mismo, á no 
ser que acepten las clasificaciones que tiene for
madas la dicha corporación, y que ascienden á 5000 
reales tam bién en cada a ñ o , ha acordado llamar 
aspirantes por lo que resta del presente m e s , y 
que en las solicitudes que francas de porte han de 
dirigirse al P res iden te , se exprese la ed ad , estado 
y tiempo de prác tica , así como si reúnen  la cua
lidad de operadores que también se requiere.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD
D E  HUETE.

D. Ramón Salinas y G óngora, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Huete y su  partido.

llago saber que hallándose vacante uno de los 
oficios de procurador del número de este juzgado, 
y siendo necesaria su provisión, he mandado por 
auto de este dia se anuncie al público para que los 
que aspiren á la obtención de dicho oficio presen
ten sus solicitudes en la secretaría del mismo den
tro del térm ino de 15 d ias , contados desde el en 
que se publique este anuncio, acompañando los 
documentos que acrediten tener las cualidades que 
se exigen en el art. 61 del reglamento de juzgados 
de prim era instancia , á fin de que puedan for
marse las correspondientes propuestas.

Dado en Huete á 7 de Mayo de 1853. =  Ramón 
Salinas y  G óngora.=Por su mandado, Angel Cha
morro.

4 1 a c c i ó n .  — PROVIDENCIAS JU D IC IA LE S,

D. José M aría P á r rig a , Juez de p rim era instancia 
de este partido  de Mancha Real &c.

P or el presente cito , llamo y  emplazo á José Fer

nandez, alias T o r ito , Veneno; Antonio Fernande*. aliaa
el M iliciano, y  Juan  Moren-o, alias Zam arro, los dos p r i 
meros vecinos de la villa de J o d a r . y  el último de Al
calá U Real, para  que en el térm ino de 30 dias se prc-* 
sentea en este juzgado y  por la escribanía del infrascri
to para  ser oídos en la causa crim inal de oficio que con-* 
tra  los mismos pende sobre lesiones graves inferidas el 
dia 4 de Marzo último á Ramón Clemente M artínez, ve
cino tam bién de la villa de Jo d a r; bajo apercibim iento 
de que pasado el tiempo señalado sin haber comparecido 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándoles el perjuicio consiguiente.

Mancha Real 6 de Mayo de 1 8 5 3 .= Jo sé  M aría P á r 
riga. = P o r  mandado de dicho señor, Juan  Ildefonso H er
rera .

D. Juan Marin D alm an , Alcalde accidental de esta 
villa.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José de 
V era Manzo, hijo de Juan  y  de M icaela, que habiendo 
sido alistado le tocó el núm . 1 0 en el sorteo últim a
mente celebrado, y  en su ausencia se le ha declarado 
soldado por el ilustre Ayuntam iento de mi accidental 
p residencia , para  que en el térm ino de 20 d ia s , con
tados desde el que aparezca inserto este anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno, se presente ante dicha corpora
ción , la que le oirá sobre su utilidad ó inutilidad para  
el servicio de las a rm a s ; en la inteligencia que si no 
lo verifica en  dicho térm ino se le declarará prófugo y  
su frirá  el perjuicio consiguiente.

Alcalá de los Gazules Mayo 5 de 1 8 5 3 .=  Juan  Ma
rin  D alm an.—-José M aría de Fuentes.

Por providencia del Sr. D. Félix de la Sota y Sota, 
Secretario honorario de S. M ., Juez de p rim era instan
cia del distrito  de Em bajadores de esta co rte , refrenda
da por el escribano propietario  del núm ero de la mis
ma D. Juan  Manuel A guado , se saca á pública subasta, 
á voluntad de sus d u eñ o s, un  solar sito en la calle de 
San Juan  B autista , hoy de M o n serra t, núm . 9 antiguo, 
22 nuevo , m anzana 521 , bajo el tipo de 24,000 reales 
vellón , siendo de cuenta del rem atan te  todos los gastos 
que ocasionen las diligencias, e s c ritu ra , su copia y  2 
por 100 de h ipo tecas, para cuyo rem ate se ha señala
do el dia 17 de Mayo próxim o, á las once de su maña
na , en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la 
te rrito ria l, plaza de Santa Cruz.

Madrid 28 de Abril de 1 8 5 3 .= Juan  Manuel Aguado,
2

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de p rim era  instancia del d istrito  del 
Centro , dictada ante el escribano de núm ero licenciado 
D. Manuel Sainz de la L astra , se señala p ara  que tenga 
efecto el rem ate de las fincas pertenecientes á la testa
m entaría  concursada de D. Francisco Jav ie r de Llano, 
vecino de esta c o r te , anunciadas en la G a c e t a  de 3  de 
Noviem bre ú ltim o, el dia 24 del co rrien te , á las doce 
de su m añana, en la audiencia de S. S.

Quien quisiere in teresarse en dicho rem ate y en te
rarse  de los demas p o rm en o res, acuda á la escribanía 
del actuario , sita en la calle de Calderón de la Barca, 
núm ero 3 , cuarto  bajo.

M adrid 9 de Mayo de 1S53. =  Manuel Sainz de la 
L astra.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Los últimos partes telegráficos de Constantino- 

pla anuncian que los asuntos de Levante están m uy 
próximos á arreglarse com pletam ente, y  todo hace 
esperar que term inarán las diferencias tu rco-rusas 
de un  modo satisfactorio para ambas partes.

Las cartas de aquella cap ita l, fechadas el 25 de 
Abril, dicen que si la P uerta , al mismo tiempo que 
negocia con el Príncipe Menschikoff, continúa sus 
a rm am entos, es con el objeto de hacer ver que las 
concesiones que pudiera otorgar no eran produ
cidas por ningún sentim iento de tem or. La cues
tión de los Santos L ugares, próxima á arreglarse, 
ha sido sometida al dictámen del Embajador fran
cés, lo cual es una garantía para que no se menos
caben sus interese?.

Las demás peticiones del Enviado extraordina
rio de Rusia han sido igualmente sometidas á la 
calificación de los Embajadores de Francia é Ingla
te rra  , lo cual es prenda segura de que nada re 
sultará contra la independencia de la Turquía.

Las mismas correspondencias, insertas en los 
periódicos de P a ris , contienen detalles interesan
tes acerca de las pretensiones de la Rusia. Parece 
que el Embajador de este pais ha declarado que el 
Emperador Nicolás se oponía á que se restaurase la 
cúpula del Santo Sepulcro al estilo de arqu itectu ra  
antigua, como lo exigía y se había ofrecido á la F ran 
cia , sino en estilo bizantino. Oponíase tam bién á 
que los católicos tuviesen el derecho de orar dos 
veces por semana en la iglesia del sepulcro de la 
V irgen , según estaba convenido en tre  Fuad-Effen- 
d iy  Mr. Lavalette , queriendo que se les perm itiese 
únicam ente, lo mismo que á las demás comunio
nes c ris tian as, o rar después que hubiesen term i
nado todas las ceremonias religiosas de los griegos.

Por fin , la Rusia pedia se celebrase un  acta di
plomática que cerrase la puerta  en lo sucesivo á 
todas y cualesquiera reclamaciones que pudiesen 
elevar la Francia y demás católicos; puesto que 
según ella las concesiones hechas á este últim a 
Potencia no eran mas que una garantía para eje
cu tar fielmente los tratados en tre  ella y la Subli
me Puerta.

Lord Redcliffe y Mr. de La Cour no se oponían á 
las proposiciones de la R usia , lo cual habia deci
dido al Sultán á dar las oportunas órdenes para 
que se accediese á lo que pidiera el Príncipe Mens-



chikofT, consultándose antes al Embajador de 
Francia. Este liabia tenido una conferencia con 
Rifaat-bajá y A rif-E ffendi, y  según parece tam
poco se oponía á que se concediese al de Rusia el 
el acta diplomática que pedia.

Lord Redclifie se mostraba satisfecho de la solu
ción dada á la cuestión de los Santos L ugares; pero 
se aprestaba á oponerse fuertem ente á la del Pa
triarcado griego. El Príncipe MenschikoíT habia 
pedido nuevas instrucciones para presen tar su ul
timátum.

Los armamentos de la R u sia , suspendidos hace 
poco tiempo, vuelven á continuar con nuevo a r
dor por las órdenes recibidas de San Petersburgo.

Habían llegado á Constantinopla unos 30 m ag- 
giares m usulm anes, expulsados del servicio mili
ta r  de orden de O m er-bajá en v irtu d  del conve
nio celebrado últim amente con el Austria. Todos 
habían pedido ir á serv ir al ejército del Asia : p er0 
el Gobierno nada habia resuelto  sobre el par
ticular.

Dicen de San Petersburgo q u e , entre las perso
nas mejor informadas de los sucesos políticos, se 
hablaba mucho de la misión secreta que se habia 
conferido á un  célebre diplomático para que vaya 
á la China por la frontera te rrestre , y  á estas horas 
deberá estar ya en K iathka, ciudad que pertene
ce por mitad á ambos Gobiernos. Asegúrase que 
el enviado lleva encargo de ofrecer al Soberano 
del Celeste Imperio la intervención armada de Ru„ 
sia para acabar con los insurrectos.

Un parte telegráfico de Berlín anuncia que la 
prim era y segunda Cámara han votado en favor 
del proyecto de ley que establece u n  impuesto 
sobre los caminos de hierro.

El Consejo f deral suizo ha empezado a p u blicar 
su memoria sobre el resultado de su adm inistra
ción durante el año de 1852. Hasta ahora no he
mos recibido de ella mas que la parte relativa á la 
política internacional, en la que ocupan un  gran 
lugar la cuestión de los emigrados y la del derecho 
de asilo. Entre otras encontramos la corresponden
cia que siguieron la legación de Francia en Berna 
y  el Consejo federal sobre los emigrados franceses 
que perm anecieron en los pueblos inmediatos á la 
frontera. La legación pedia que se tomasen medi
das eficaces contra los agentes del desorden , y re 
chazaba el cargo que se le hacia de querer atentar 
contra la libertad de Suiza. El Consejo contestó 
dando seguridades de que no perm itirla que en su 
territorio  se maquinase contra la tranquilidad del 
pueblo vecino. Esta manifestación satisfizo al Ga
binete francés; mas no ha acontecido lo propio 
ahora con el de Yiena, á pesar de que se le han 
dado las mismas seguridades. Parece que el Conse
jo  federal ha resuelto tomar una determinación 

'definitiva en sus desavenencias con A ustria , y 
que si su'proposición no es admitida quedarán de 
hecho rotas las negociaciones.

De la Patrie trasladamos la circunstanciada re 
lación de las magníficas Exequias que se han hecho 
en Paris al Excmó. Sr. Marqués de Yaldegamas, Em
bajador de España cerca de aquella corte.

«Hoy sábado 7 de Mayo á las doce del dia so 
han verificado en la iglesia de Saint-Philippe-du- 
Roule las exequias del Excmo. Sr. D. Juan Donoso 
Cortés y Cañedo, Marqués de Yaldegamas, Envia
do extraordinario y  Ministro Plenipotenciario de
S. M. católica cerca de S. M. el Emperador de. los 
franceses, gran Cruz de las órdenes de Carlos III y 
de Isabel la Católica, y gran Oficial de la legión de 
Honor.

A los doce el acompañamiento fúnebre partió 
del palacio de la Embajada de España , en donde se 
habia reunido.

• El Sr. Quiñones de León, Marqués de S anC ár- 
lo s , Encargado de negocios de España desde el fa
llecimiento del M inistro, presidia el duelo con Mon - 
señor G aribald i, Nuncio de Su Santidad en Paris.

El c a r ro , cubierto  con paños con adornos de 
plata y rematando en un  dosel de plumas negras, 
era  arrastrado por seis caballos ricam ente enjae
zados y conducidos por criados á pie.

Mr. D rouyn de L huys, Ministro de negocios 
extrageros; lord C ow ley, Embajador de Inglater
ra  ; el Sr. Conde de Low enhielem , Ministro de 
Suecia y Noruega , y el Sr. Conde de M oltke, Mi
nistro de D inam arca, llevaban las cintas del féretro.

Seguía todo el Cuerpo diplomático de gran uni
forme con la cabeza desnuda y  el mas profundo 
recogimiento: el Excmo. Sr. Yely-Baja, Embajador 
de Turquía , acompañado de Mr. Sefels , su prim er 
agregado; Mr. H u b n e r, Ministro de A ustria; el se
ñor Barón de Schweizer, Ministro de Badén; Mr. Ro- 
gier , Ministro de Bélgica; el Sr. Marqués d‘A nto- 
n in i, Ministro de las Dos Sicilias; el Sr. Mauroeor- 
dato, Ministro de G recia, y el Caballero Roques, su 
p rim er Secretario; el Sr. Barón Bon Platen H aler- 
m und , Ministro de Hannover; el Sr. Marqués de 
P aiva , Ministro de P o rtuga l, y el Caballero d£Ántas 
su  prim er Secretario; el Sr. Conde de Hatzfeldt, 
Ministro de P rusia ; Mr. Kisseleff, Ministro de Ru
sia ; el Sr. Conde de V illam arina, Ministro de Cer- 
dena; el Excmo. Sr. Príncipe Poniatowski, Minis
tró  de Toscana; y el Sr. Barón de W aech te r, Mi
nistro  de W urtem berg .

Los secretarios y agregados de todas estas le
gaciones formaban parte de la com itiva, y  la va
riedad, la riqueza de ios uniform es, y las magní

ficas órdenes extrangeras de que los diplomáticos 
iban cubiertos, ofrecían el golpe de vista mas im
ponente.

S. M. I. Napoleón III estaba representado en es
te acto por uno de sus ayudantes de campo. Todos 
los Ministros franceses asistieron á él de gran uni
forme , asi como los Presidentes del Senado y  del 
cuerpo legislativo, y  Mr. Baroche, Presidente del 
Consejo de Estado.

Veíase también al señor Cardenal D onnet, Ar
zobispo de B urdeos; á Mr. de Bourgoing, ex-M i- 
nistro de Francia en M adrid; al señor Marqués de 
La-G range y á Mr. de Larochejaquelein, Senado- 
dores ; á Mr. Delamarre, Diputado del departam en
to de la Som m e, amigo particular de Donoso Cor
tés; al Mariscal Magnan , General en Jefe del e jér
cito de Paris , y  al General N arvaez; al General 
Law oestine, Comandante general de la guardia na
cional de P a r is ; á los Generales Renaud y  C arre- 
l e t ; á todos los españoles de distinción que se en
cuentran  en P aris, en tre  los cuales se hallaban el 
Duque de O suna, el Marqués de las M arism as, y 
el señor G rim ald i; á varios ex-M inistros france
ses como MM. Duchatel y Salvandy; á MM. B re - 
n ier y  Feuillet de Conches, Directores de Nego
cios extrangeros. Publicistas, a rtis ta s , y  los m uy 
numerosos amigos del señor Marqués de Yaldega
mas habian acudido á aum entar la comitiva , que 
parecía anunciar una desgracia pública.

La nave de la iglesia de S ain t-P h ilippe-du- 
Roule estaba enteram ente cubierta con paños ne
gros , con escudos con las arm as de Yaldegamas. 
Un magnífico catafalco, rodeado de c irio s, ocupa
ba el centro de la nave.

Ei cuerpo diplomático se colocó al rededor del 
altar , ricamente adornado é iluminado.

Criados con la librea del Emperador se halla
ban colocados de pié á la entrada del santuario. Los 
zapadores del batallón del 13 de línea que cerraba 
la escolta guardaban el recinto reservado. El bata
llón con arm as ocupaba las dos naves adyacentes.

Se cantó una misa solem ne, y jam ás ceremo
nia fúnebre se verificó con mayor recogimiento. 
En el fondo de todos los corazones habia una tr is 
teza profunda y sincera. Los solos del Dies iras 
fueron dichos por nuestro admirable maestro Mr. 
D elsarte , que produjo en cada versículo una sen
sación profunda de recogimiento y  de terror. Pa
recía que una voz sobrenatural venia ó revelar
nos algún misterio divino.

Después que cada uno de aquellos grandes de 
la tierra  echó agua bendita sobre el que tam bién 
fué uno de los poderosos de este m undo; después 
que todos los amigos de Yaldegamas le dieron la 
última y dolorosa despedida; después que se retiró  
aquella m ultitud afligida, quedaba todavía á la le
gación de España u n  postrer deber que llenar : el 
cuerpo del Marqués de Yaldegamas fué bajado pro
visionalmente á una tum ba de la bóveda de la igle
sia de Saint-Philippe-du-R oule.

Esta ceremonia se verificó en presencia de los 
Sres. Quiñones de León, Marqués de San Garlos, 
Encargado de negocios de España; el Conde de Lé
rid a , segundo secretario; el Conde de Rivadavia, 
el Conde de Gal ve, Fernandez de Y elasco, Muñoz? 
V Alvaro, agregados civiles; el Capitán de la Cruz 
y el Teniente Lezam a, agregados m ilitares.

Los criados del Marqués de Yaldegamas perm a
necieron hasta el último momento cerca de los re s
tos móldales de su ilustre  señor.

Y cuando se cerró aquella tum ba , que nos se
paraba para siem pre del que amamos, del fiel y 
noble servidor de la Reina I s a b e l  I I , quedó en el 
fondo de nuestros corazones el recuerdo de u n  al
ma tan bella y de una inteligencia tan g ran d e .»

El mismo periódico añade en su núm ero del 9-
«Entre los personages que fueron á tr ib u 

tar su homenage á la memoria del Marqués de 
Yaldegamas, asistiendo á sus exequias, olvidamos 
involuntariam ente á muchos en la relación que h i
cimos de esta fúnebre ceremonia.

Debemos pues mencionar en tre  los asistentes 
al Duque de Gambaceres, gran  maestro de cere
monias; al Conde de Bacciocchi, prim er Chambe
lán del E m perador; al G eneral R icard , A yudante 
de campo de S. A. I, el Príncipe G erónim o, y  á 
Mr. de R atom ski, secretario particular de la P rin 
cesa Matilde.

Yeíase tam bién al Marqués de M oustier, Minis
tro de Francia en B erlín ; al Duque de Baufremont; 
al Duque de Fezensac; al de Y alencay; al Prínci
pe Alberto de Broglie; á Mr. Guizot; al Conde do 
Montalembert; al Conde de Merode; al de Mole; al 
padre V entura; al Marqués de Brignole-Sale , an
tiguo Embajador de Cerdeña en Paris; al Barón de 
Rothschild; al Conde de Bois-le-C ornte; á Mr. Tha- 
y e r; ai Marqués de Boissy; al de Sauvaire-B arthe- 
le m y ; á MM. Delatour y  Cuverville , Diputados de 
las costas del N o rte , y otros miembros del Cuerpo 
legislativo; al General Alvarez de Toledo y al se
ñor Oliver , Senador español.

También siguieron la comitiva fúnebre muchas 
herm anas de la caridad que velaron el cuerpo del 
difunto.

En representación del Canciller de la Legión de 
líonor, impedido de asistir por falta de salud, iba 
el secretario general de la orden.

El general Rolin, Ayudante general de palacio, y 
el Conde Carlos Tascher de la Pagerie , prim er

Chambelán de la E m peratriz, iban en u n  coche 
de SS. MM.

El Arzobispo de Paris, no habiendo podido asis
tir á las exequias del Marqués de Yaldegamas, se 
hizo represen tar por dos de sus vicarios MM. Bu
que! y Bautain. El prim ero en tonó , al concluir la 
misa, el último responso.

INTERIOR.

NOTICIAS VARIAS.

Uno de estos dias se verificará en la Academia 
de la historia la solemne recepción del Sr. Seijas 
Lozano, á cuyo discurso contestará el Sr. Pidal.

 Todos los sábados del corriente mes de Mayo
á las ocho de la noche se cantarán solemnes salves 
en la iglesia de las monjas del Sacram ento, cuyas 
funciones se dedican á Nuestra Señora de los Pe
ligros y  serán costeadas por el Sr. Marqués de 
Villalva y  Arneva. La dirección de estos cultos en 
la parte musical está confiada al acreditado maes
tro  D. Victoriano Daroca , el cual parece que trata 
de no omitir requisito alguno para que sean tan 
brillantes como lo perm ita su clase. Se ejecutarán 
composiciones nuevas de los maestros que gozan 
de mas reputación, y  tanto entre los cantantes, como 
en tre  los in s trum en tistas, figurarán los profesores 
mas notables que se conocen en Madrid.

 Las buenas acciones deben ser conocidas del
público para que apreciándolas por su mérito sean 
para quien las practica un  justo galardón.

Habiendo enfermado de bastante gravedad uno 
de los mas antiguos y serviciales mozos del café 
Suizo, y habiendo dispuesto el facultativo que sa
liese de Madrid, pues de perm anecer aquí moriría 
sin rem edio, no podia el enfermo em prender el 
viaje que le aseguraban era la única esperanza de 
conservar la vida. Casado y con hijos pequeños, 
sin recurso alguno en el mundo, todos sus demás 
compañeros contribuyeron voluntariam ente al so
corro del desgraciado, y reunieron una cantidad 
m uy suficiente para los gastos del v ia je , y que pu
diese dejar á su desconsolada esposa un auxilio in
mediato y positivo. A mas se han suscrito también 
cada uno por determinadas cuotas , para asegurar 
á la esposa é hijos del enfermo la cantidad de 1 
reales diarios hasta que este vuelva á Madrid.

 Se está ya disponiendo en la pradera de San
Isidro un  espacioso local que tendrá dos salones, 
uno de ellos lujosamente adornado , para baile , y 
otro para fonda y café.

 Anteayer á las once de la noche hubo un  in
cendio de corta duración en una casa calle de las 
Tres Cruces.

 La Epoca publica el siguiente artículo sobre
un  asunto que llama vivam ente la atención en 
M adrid:

En todos los círculos de M adrid, en el Ateneo, 
en el Casino, en cafés, en te rtu lias , se ha hecho 
la conversación de moda el fenómeno que con el 
título de «mesas giratorias ó danzas do las mesas» 
ha venido á excitar la curiosidad general. Consiste 
el citado fenómeno en poner en movimiento una 
mesa por solo la fuerza, á lo que parece, del flui
do magnético ó galvánico (pues esto hasta ahora es 
un  m isterio), excitado por el contacto de diferen
tes personas en tre  sí y con la mesa que se quiere 
poner en movimiento. Las condiciones mas favo
rables que , según parece , coadyuvan á la produc
ción del movimiento de la mesa , son las siguientes:

Elegida una mesa, que puede ser de pino ó de 
caoba, de un  peso proporcionado al número de 
personas que se reúnan  para hacerla m o v e r, se 
colocarán estas sentadas alrededor de dicha mesa 
apoyando sus manos á una distancia regular sobre 
el borde de la mesa y poniendo cada una el dedo 
pequeño de su mano derecha sobre el dedo pequeño 
de la mano izquierda de la persona que tiene á su 
derecha para formar así una cadena continua alre
dedor de la mesa. Las personas sentadas ni deben 
tocarse con los pies ni con los vestidos, ni tocar á 
los pies de la m esa , ni los circunstantes tocar 
aquella ni á sus sillas.

Según las personas que han ensayado con éxito 
este experimento , al cabo de cierto tiempo se nota 
que el fluido desarrollado por ese medio pone en 
movimiento la m esa, la cual llega á girar á veces 
con tal fu erza , que los que forman la cadena ape
nas pueden seguirla en su rotación. En los expe
rim entos hechos se ha obtenido ei resultado for
mando la cadena personas de todas edades y sexos, 
y las mesas de que se ha hecho uso han estado 
colocadas sobre piso de m ad era , alfombra ó estera 
fina.

Parece que el origen del descubrimiento es de
bido á un  comerciante aleman establecido en Nue
va-Y ork , el cual lo comunicó á un herm ano suyo 
establecido en Brema. Este lo puso en práctica con 
feliz éxito , y luego repitió los ensayos con m ayor 
formalidad e igual fortuna un  médico también de 
Brema llamado el doctor André.

Difundida la noticia por medio de la prensa han 
hecho ensayos, con resultados felices en España, 
el doctor D. José Llach y Sol i v a , catedrático de fí
sica del instituto de Gerona, según hemos visto en 
u n  comunicado que ha insertado en un  Diario de 
esta ciudad, y  aquí en Madrid-el Sr. D. Fausto de 
F uentes , según vemos en otro comunicado de di
cho caballero que publica hoy La España. Además 
de esto tenemos noticia de otros experimentos aná
logos hechos en alguna casa particular con éxito 
igualmente satisfactorio; todo lo cual nos ha mo
vido á hacer a nuestros lectores esta breve reseña 
de tan extraño como curioso fenómeno.

 El sábado 14 del corriente debe tener lugar
en el local de la calle de Capellanes el concierto 
de guitarra que el jóven profesor D. Julián Arcas 
va á d a r , á instancia de varios p rofesores, para 
darse á conocer , y tam bién para hacer notar las 
bellezas de instrum ento tan difícil como ingrato, 
cuando no es pulsado por manos tan hábiles y ex
perimentadas como las del Sr. Arcas. El programa 
de la función es el siguiente:

Primera parte.

4.* Gran sinfonía por la orquesta.
2.° Dúo para dos guitarras sobre un  tema de 

Himel por YY. N ewland, ejecutado por D. Julián y 
D. Manuel Arcas.

3.° Varias piezas por la orquesta.
4.° El Carnaval de Yenecia de Paganini, varia

do y ejecutado en la guitarra por dicho Sr. Arcas.
5.° Diferentes piezas por la orquesta.
6.° La jota aragonesa , gaita gallega y  algunos 

juguetes, por el Sr. Arcas.
Segunda parte.

1.° O bertura por la orquesta.
2.° G ran sinfonía de la Norma, á dos guitarras, 

por los Sres. Arcas.
3.° Varios vvalses por la orquesta.
4.° Improvisación sobre motivos heterogéneos.
5.° Varias polkas por la orquesta.
6.° La gran Malagueña , fantasía de aires nacio

nales , ejecutada á la gu itarra  por dicho Sr. Arcas.
El precio de los billetes será 10 rs. con su  en

trada , empezando la función á las ocho y media.
Los billetes se expenderán en dicho local, j

BOLSA DE MADRID. 

C otización del dia 12 de M A yo de 1853 á las tres
de la tarde

KFKCTOS PUBLICOS.

Títulos del 9 por 4 90 coasolídado, 44 3 /4 .
Idem  d ife rid o , 23 1 5 /1 6 .
lascripoioíaes d® partícipes legos del 4 y 5 por

m  , 2 1 .
Amortizable de primera e i  »uevos títulos ,11 p.
Idem de segunda, 5 5 /8  p.
Acciones del Bamoo español de Saa Feraaado 

105 1/2 .
M aterial del Tesvro preferente, 56. 
ídem  &o p re fo rea to , 46 p.
Accioaes do las Cabrillas y Cora$&, 104.
Fomoato de rs., 84 p.

c&mioib'
Lóadres á 90 días, 51-4 0 p.
PíinV 5-29 p.
Alie&aie , 4 /4  d.
Barcelona , par p*p. d.
Bfib&o, 4 /2  tí.
C iá i'Á ,  par pap. d.
C o re a * , 4 /3  d.
G ra sa d a , 4 /$  d.
Málaga , 4 /S  din. d.
Sx&Uader, par pap. d.
Sft&ii&go, 4 /2  d.
S e v illa , p a r pap. d.
Y&le&eis, par p&p. d. 
fr a g o s a , 4 /3  d.

« a lfeirisa al & n n r í  fifi al a fin*

ANUNCIO.

Concurso de acreedores de giro del difunto Sr. Conde 
del Montijo.

Los Sres. D. Miguel de Corres; D. Miguel C uadrille
ro ; D. José M aría de la C ám ara; D. Joaquín Angel da 
E ch arri; D. Nicolás M artínez Am bito; D. M anuel Blano 
y  Alba, y  en representación  de D. Antonio Vallarino, 
de Cádiz los Sres. D. Miguel de U rruela y  D. Francis
co Pastor y  Calle, como síndicos generales de los bie
nes del mismo, todos acreedores prim itivos del re fe 
rido concurso de g iro , ó los que sean poseedores de los 
créditos que se expidieron á favor de los mencionados 
señores, bien sea por herencia , cesión ó por cualquier 
otro motivo legítim o, ten d rán  la bondad de p resen ta r
los al que suscribe en concepto de apoderado especial de 
los ac reedores, para que hallándolos corrientes perciban 
como finiquito el 1 4 48/1 00 por 1 00 que les corresponde 
del producto que ha dado la transacción definitiva verifi
cada en el año de 1 850, según se consignó en escritu ra  
pública otorgada en 24 de Diciembre de ese año, por 
lo cual fueron llamados en las G a c e t a s  del Gobierno de 
7 de Julio, 3 de Agosto y 3 de Setiem bre de 1 851 y Dia
rios de avisos de esas fechas en v irtud  de providencia 
judicial; en la inteligencia de que si pasados 30 dias 
desde esta fecha no concurriesen, como se e sp e ra , se de-r 
te rm inará  lo que corresponda y  les p ara rá  ei perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 12 de Mayo de 4 S 5 3 .= J . Escorial y  Gil.

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y  media de la n o 
che.—Sinfonía.—El curioso im pertinente , dram a n u e v o ,  
en cuatro actos y  en verso , sacado de la novela de Cer
vantes, por los Sres. Ay ala y  H urtado .—Tandas de w al- 
ses y  rigodones.— Las castañeras p ica d a s , sainete.

I e atro  d e  l a  C h u z . Función ex traord inaria  p a r a  ma
ñana á beneficio de los pobres del barrio  de Cham berí.— 
Sinfonía de la ópera Zaneta. —  C hism es, parientes y  
am igos, comedia original en tre s  actos y  e n  v e r s o ,  d e  
D. Cayetano Suricalday.— La flam enca, b a i le  n u e v o . —  
Gcroma la castañera , zarzuela en un acto.

Nota. Los demás porm enores se anunciarán  por car
teles.

T ea t r o  d e  V a r ie d a d e s . Función ex traord inaria  para 
m añana á beneficio de Doña Teodora L am adrid .— Ober
tu ra  del P ira ta .— A larcon, dram a nuevo en tres actos 
y en verso, original de D. Luis de Eguilaz.— Sinfonía 
de La hija del Regimiento.— Un protector del bello, sexo, 
comedia nueva en un acto, arreglada del francés. .

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  Función p ara  m añana á  las 
ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— Viuda, casada 
y doncella, comedia nueva en tres actos, original de un 
aplaudido escritor.— El corazón de un  bandido, d ram a 
en un acto y en verso , del género andaluz, original de 
D. Ramón Franquelo.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A las ocho y  media de la no
che.—Sinfonía. — D. Simplicio Bobadilla, zarzuela de 
magia y de grande espectáculo en tres actos, exornada 
con todo el aparato que exige su argum ento, estrenán
dose 1 5 decoraciones, pintadas por D. Luis Muriel.


